
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, marzo veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Referencia 
Demanda:  VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL MÉDICA 
Demandantes: MARÍA FABIOLA CASTAÑO, NATALIA HERNÁNDEZ CASTAÑO, 

MARTÍN GIRALDO HERNÁNDEZ, DIANA LUCÍA HERNÁNDEZ 
CASTAÑO y MARÍA CAMILA ARTEAGA HERNÁNDEZ. 

Demandados: SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD E.P.S. S.A., y CLÍNICA 
VERSALLES S.A. 

Radicado:             17001-31-03-003-2018-00032-00 
 

 
Se dispone AGREGAR al expediente, y para conocimiento de las partes, el escrito allegado 
por Allianz Seguros S.A., referente al pago de las condenas impuestas al interior del 
presente asunto, el mismo que será tenido en cuenta por el Despacho en el momento 
procesal oportuno.  
 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el 

 
 

Estado No. 042 del 24/03/2021 
 
 
 
 

NOLVIA DELGADO ALZATE 
SECRETARIA 



 

 

 

 

 

 

 


